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COMUNICACIÓN

FALLO DE ACCIÓN DE TUTELA RADICADO No. 54-001-40-03-007-2024-00437-03


La Secretaría de Desarrollo Social de la Alcaldía de Cúcuta, dando cumplimiento a la comisión realizada por el Juzgado Séptimo Civil Municipal de Oralidad de Cúcuta, procede a NOTIFICAR de manera INMEDIATA a todos los residentes del barrio Loma de Bolívar o aquellos a quienes les pueda asistir interés, en su plataforma web y a través de la publicación en el salón comunal ubicado en la Calle 5 Av. 15 esquina del barrio Loma de Bolívar, el fallo de tutela de segunda instancia de fecha 11 de diciembre de 2024. 

Para tal efecto se publica copia del fallo mencionado en la página web: https://cucuta.gov.co/ (PONER LINK CUANDO TICS LO PUBLIQUE) y la presente comunicación en lugar visible de las instalaciones del salón comunal del barrio Loma de Bolívar de la ciudad de Cúcuta Calle 4 avenida 5.

San José de Cúcuta, a los 27 días del mes de enero de 2025.






LEONEL RODRIGUEZ PINZON
Secretario de Desarrollo Social
Alcaldía de San José de Cúcuta
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